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Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023 
 
Ejecutivo – auto requiere 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00451-00 
 
Se requiere a la parte demandante, para que allegue la 
certificación que acredite la notificación efectiva de la 
demandada, así como de los documentos que le fueron remitidos. 
Lo anterior, debido a que no fueron aportados con el memorial 
que antecede1. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 145 del 12 de septiembre de 2023 
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